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CONSIDERACIONES 
 

 
Previo a reconocer la subrogación allegada por el abogado NICOLÁS ALBERTO 

ESPINAL CORTÉS, se requiere a este último para que aporte el poder que lo 

acredita como apoderado del subrogatario en debida forma, esto es, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta que no se 

aportó evidencia de que el poder adjunto en el memorial haya sido enviado desde 

la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales del 

poderdante. 

 

De otro lado, de conformidad con el artículo 446 del C. G del P., si no se objetare 

la liquidación del crédito dentro del término del traslado, el Juez decidirá si la 

aprueba o la modifica. En el presente caso, la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante no fue objetada dentro del término, por lo que sería del 

caso su aprobacion. Sin embargo, observa el Despacho que la misma no se 

encuentra actualizada, por lo que el Juzgado elaboró la respectiva liquidación de 

crédito hasta la fecha, sin imputar abonos, teniendo en cuenta que ninguno ha 

sido consignado, según la relación de títulos judiciales que se anexa a 

continuación. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir al abogado NICOLÁS ALBERTO ESPINAL CORTÉS para 

que allegue el poder en los términos indicados, previo a reconocer la subrogación 

presentada. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación del crédito en las sumas de $101.527.178,01 y 

$58.980.921,96 hasta el 04 de octubre 2021. 

 
LL  
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